
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

RADICADO:   2020-00046 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BRUCE BINKLEY  

DEMANDADO: RITA ARACELLY VILLA MARÍN 

 

En vista de que el proceso se encuentra paralizado en secretaría pendiente de que el 

demandante cumpla con la carga impuesta de adelantar la diligencia de notificación de los 

demandados, se le REQUIERE  para que en el término de 30 días, haga lo propio, so pena 

de dar aplicación al artículo 317 del Código General del Proceso, en cuanto a la terminación 

por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 

JCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


